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7037 RESOLtJCIGN de 15 de abril de 1985, de la Subsm'e
taría. 'por la que se dispone ef cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sección Tercera di' la Sala de
la Contencioso-AdminisrratillO de la Audiencia Nacio
nal en el recurso comencioso·administraJÚ'o promovi
do por don Ramón Abadi" Bolea.

,Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Mmistro se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios ténninos, el fallo de la sentencia dietada en fecha 9 de
octubre de 1984 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio
S<rAdministrativo de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 310. 79l. promovido por don Ramón
Abadía Bolea, sobre resolución por la que se nombró a don Isaac
Moreno. Peral Jefe de la Sección de Coordinación Técnica de la
Subdirección del Régimen de Emisora. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar )' estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Ramón Abadía
Bolea contra la desestimación por silencio de la reposición contra
la Orden de 22 de enero de 1982, del Ministerio de la Presidencia.
por la Que se nombró a don Isaac ,Moreno Peral Jefe de la Sección
de Coordinación Técnica. la Que declaramos nula por DO ser
conforme a derecho; sin Que hagamos expresa condena de costas.»

Dios ~uarde a VV. EE. .
Madnd, 15 de abril de 1985.-EI-Subsecretario. Francisco JaYier

Die Lamana.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 15 de abril de 1985, de la Subs",,.e
taTÍa. por /¡¡ que s~ dispone el cumplimiento de la
senlencia diClada por la Sección Segunda de la Sala de
la Contencios¡f-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso comencioso-administrati\'o in(('r
puesto por don Teó.filo Rodriguez Suárez.

Excmos. Sres.: De .orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica. para general conoCimiento y cumplimiento en
sus propios terminos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 5 de
noviembre de 1984 por la Sala de lo Contencio~Administrativo,

Sección segunda. de la Audiencia Nacional en eJ recurso contencio
so-administrativo número 23.993. promovido por don Teófilo
Rodríguez Suárez. sobre suspensió,n. con carácter temPOT3:1. de la
edición de la publicación «.Juventud Obrera». con cuantía mdeter
minada, cuyo 'pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don José Luis Gram
zo 'García-Cuenca, en nombre y representación del demandante,
don Teófilo Rodríguez Suárez. frente a la demandada Administra
ción General del Estado. representada y defendida por el señor
Abogado del Es~do contra la ~Iu~ión de la ~taria de E~ta~o
para la Informaclón. de la PresIdenCIa del Goblemo. de 9 de Jumo
de -1981. a que la demanda se contrae. debemos declarar y I

declaramos ser conforme a derecho y. por consiguiente, mantene
mos la referida resolución administrativa impugnada; todo ello sin
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso)urisdicciona1.»

Dios ~uarde a VV. EE.
Madnd. 15 de abril de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de 15 de abril de 1985, de la Subsecre
taria, por la que se dispone el cumplimiento de la
semencia ,dIctada por la Sala de la Contencioso
Administralil'O, Sea.:ión Segunda, de la Audiencia
Nacional en el recurso conlencioso-administratiro
promovido por don José Luis Domingul!z Herndndez.

Excmos. Sres:: De orden· delegada po~ el excelentí~im.o señor
Ministro se publIca. para general conocimiento y cumphmlento en
sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada en fecha 7 de
marzo de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo.
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 2-2.803, promovido por don Jose Luis
Domínguez Hemández, sobre pago de cantidad e intereses. cuyo
pronunciamiento es del si~uiente tenor:

'~a":amos: Que desestimamos el rec"uno cootenC'iOlCMldminis
tra.uvo mterpuesto por el Letrado don José Maria Maldonado
Tnnchant. el) nom~ y representación de don José Luis Domín.
guez Hernandez. contra la resolución de la Presidencia del Gobier
no d.e .30 ~ abril de 1981 Y contra 111; desestimación por silencio
admlDlstratlvo del recurso de alzada Interpuesto contra la citada
resolución. las que confirmamos por ser ajustadas a derecho; sin
imposiClón de costas.~

Dio, ~arde a VV. EE. .
Madnd. IS de abril de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die LamaDa.

E.xcmos. Sres...

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDf:N JJ4/IHJlll/1985, de 11 de enero. por lo que
se dispone d l'umplimiento de la sentenl'Ía tk la
A.udiencia TerriloriiJl de DviRdtJ. dU'lada con fecha 6
de fWviembre de /984. en el recurso contencloso-aJ
minislralivo i1lter~e.)·lo ¡Jor doña Rosa Fe",állde~

'Fernánde=, viudo lk dim A,/freilo Rodrigue: Alvare:.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia.ante la Audiencia Territorial de Oriedo.
entre partes. de una. como demandante doña Rosa Fernández
Fernández. quien postula por sí mismo. y de otra. como deman
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de De
fensa y Dirección General de Mutilados de 6 de agosto y 26 de
marzo de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 6 de noviembre
de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad a1e
gada. debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio~
so·administrativo interpuesto por doña Rosa Femández Fernán
dez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa y Dirección
General de Mutilados de 6 de agosto y 26 de marzo de 1982. res~

pectivamente. representado por el señor Abogado del Estado.
acuerdos que confirmamos. por estar ajustados a Derecho. sin
hacer declaración de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia. de la Que se unirá certificación
a los autos de que mmana. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.~~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 dí.
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.<> de la Orden del Ministerio de Defensa númerc
54/1982. de 16 de marzo_ dispongo que se cumpla. en 5US pro
pios términos. la expresada sentencia

Lo Que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV_EE. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1985.-·P D .. el Director general dt

Per..,cmal. Federico Michavila Pallarés.

Exemos. Sres Subsecretario de Defensa y General Director dt
Mutilados

ORDEN 114100118/1985. de J de lebrero. por laq.,
.'ir (/ispom' el C'Ump/i,!,ienlO dR {a senlen(·,". ~ lí
Audiencia Nadortal. d,ctada con Jecha lB de JUniO dJ
1984. en el rrcurso cont~ciosQ-adminislrat;vo intrr
pue.Ho por do~a An~ Pal0r¡'are,\' Rislu,ño.

Excmo. Sr.: -En el reeuf.80'OOI1tencioso-administrativo aeguid(
en única instancia Bnte la Seóéión Quinta de la Audiencia Nae:io
nal. entre partes. de una. como demandante. doña Ana Paloma
res Risueño. quien postula por sí misma. y de otra, como ~e

mandada. la Administración Pública. representada y defendid:
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Minis
reno de Defensa de 26 de mayo de 1982 y 30 de marzo de 1983
se ha di¡;tado sentencia con fccha 18 de junio de 1984 cuya partl
dispositiva escomo sigue;

«FallHrrtOs: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
'0 contencioSQ-admtnistrativo interpuesto pOr doña Ana Palo
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mares Risueño. viuda de don Pedro Móreoo Herranz, en su pro
pio no~bre y derecho. contra las resolueiones del Minísterio de
Defensa denegatorias de los beneficios de la aministía concedida
por la Ley 46/1977; sin' imposición de costal. '

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de- 1, cual sera re~

. milido en su momento a la oficina de origen. a los efect08 lep
Ies_ juntb' con el expediente. -en su caso. lo pronunciamos.,., maD
datrlos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad con lo estableci<lo en la Ley re
Ildadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa d" 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de mar:zo, disponlo. que se cumpla m sus propi<>s
términos la expresada sentenciil.

Lo Rue comunico a V.E.
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madlld, 1 de febrero de I985.-P. D.. el Director general de

Penonal. Federico Míchavila Paliares.' •

Excmo. Sr. SubsecretariO.

ORDEN 114/00119/1985. de 1 de febrero. por la que
se' dispone-.eI cump/¡,ñienJo de lG sentencia de la
AudienciaNat:ional, dictada con fecha 18 de junio de
1984; en el reeuno- COnle1tCioso--administrativo inter
puesto por don Antonio Moreno Moreno.

E'xcmo. Sr.: En el n:cut1O contene:ioso-adminisvativo ""uido
en única instancia ante laSeeción Quintá dé la Audiencia NaCIonal,
entrt partes, de:. una, como demandante, doo Antonio Moreno
Moreno, quien postula por si mismo, y de: otra, como demandada,
la Administración Pública, _nlada y de:fendida por el Ahop
dO del Estado, conva las Resoluciones de:1 Ministeno de DefellJlS
de 21 de mayo de 1982 Y 20 de: abril de 1983, se ha dictado
sentencia con fecha 18 de junio, cuya paRe dispositiva es como
sigue: ,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
con.encioso-administrativo interpuesto por don' Antonio Moreno
Moreno, en su propio no~bre y derecho, contra las ResolucioDeS'
de:1 Minist~rio de Defensa de: 27 de mayo de: 1982 Y 20 de abril de:
1983, den....torias de los beneficios de la amnistia concedida por
la Ley 46/1977; sin imposición de costas. . .

. Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la c:uaI sen\
remitido en su mommto a la oficina de orisen a los efectos Ieples

, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rep¡ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administriltiva de 27 de
diciembre de 195_6, J en lIS<> de las facultades que me confiere el
ortlcuIo J.• de la~ del Ministerio de Defensa núméro 54/1982,
de 16 de mar:zo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la e.presada sentencia. .

Lo que comunico a V. E.
Dios~ a Y. E. muchos añoo.
Madrid, I de febrero de 1985.-P. D.. el Director s,,"eral de

PenonaJ, Federico Miobavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretaríá.

ORDEN 1/4/00120/1985. de 1 de febrero. por laque
Je dispone. d cumplimWnlo de, la sentencÚJ •. la
Audiencia Nat:ional, dictada con fecha 21 de mayo de
/984 en el ,et:UTJO cOnlnlcioso- administrativo in
lerpuesto por don Sokro Tejedor Santamera.

Excmo, Sr.: En el recurso tontenéioso-~ministrativo~guido
en única -instancia ante la Sec:ciljn Quiala de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de UJUt. como'demandante. don Sotero Tejedor
Santament, quien postula I'!'!' N mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida l"'r el
Abopdo del. Estado, contra las resoluciontS del Minislerto de
Defensa de 27 de noviembre de 1981 Y 24 de abril de 1983" se ha
dictado senlencia con feclta 21 de mayo de 1984 cuya parte dis
positiva es como sigue:

c.cFaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur· _
10 contencioso-admiJlislrati... interpueslo por dol\ Solero Teje
dor San_, en su propio nombre y deNcho. ~ntra ~ reso-

luciones del Mini~erio de Defensa de 27 de noviembre· de 1981
y 24 de abril de 1983 denegatorias deJos beneficios de la amniS.
tia concedida por la Ley' 46/1977; sin inlposición de costas. .

Asi por esta uuesrra sent&Dcia, testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de orip, a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y finnamos.» , . .-

En, ID vinud, de. conformidad con lo ",íablecido. en la Ley re·
I"lado.. de la Jurisdicción Contenc:ioso-Administrativa dé 27 de
diciembre de 1956,'y en uso de las faatltades que me conf..." el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mar:zo, dispongo que. cumpla en sus propios
términqs la expresada sentencia.. •.,

Lo que comunito a V. E. 'c

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, I de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Persona~ Federico MichavUa Paliares. ,

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 114/00121/198J, de 1 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de fa sentenCia de la
AudienciD Nacional. dictada Coto/echa 2i de mayo de
1984 en el recurso contendoso-adminíslraliyo inttV'-
pue.sto por don Manuel Muñoz Vegas; .

Excmo. Sr.:. En el recuno contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección_Quinta d~ la Audiencia Nacio-
nal. entre partes, de una. como demandante, don Manuel Muñoz
Vegas•. qUien p:l'stula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra ras resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 15. de diciembre de 1981 y 29 de mar:zo de 1983, se ha dic
tado sentencia con fecha 21 de mayo de 1984 cuya parte disposi
tiva es como sigue:

,<Fallamos: Que debtmos desestimar y desestimamos el·recur·
so conteDciCJ'lOoadministrativo interpuesto por don Manuel Mu

'ñoz Vegas, err su propio nombre YderechO, contra las resolueio-.
nes del Ministerio de Defensa de 15. de diciembre de 1981 1 29
de mano de 1983 denegatorias de los hentr1clos de la amnistía
cona:dida por laeLey 46/1977; sin imposición de costas.

, Asi po{ ",ta nuestra sentencia. t~monio de la cual'será re-'
mitido en su moment~ a la oficina de origen. a los efectos legales
junto con el e~pediente. en su caso, lo pronunciamos;-mandamos
y finnam08.» '.

En su virtud, de. conformidad con lo estableCido en la Ler re· .
guiadOra de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva de 21 de
dicitmbre de 1956, Y en uso de-Ia& facultades que me confiere el
arlÍC\llo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mar:zo, disponlO que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia~ . _~

Lo queeomunic:6 aY, E.
. Dios~ a Y. E. muchos año&. . '

Madnd. I de febrero de 1985.~P. D., el Director general de
Personal, Federico Michavila .Pallarés.,. . . "

Excmo. Sr. Subsecret.ario.

.. '.
7045 ORDEN JJ4Ioo122/198~, lit 1 de febrero, JH!' la que

se dispon~ el cumil"",ento de la, senlencUl de la
Audiencia Naciona. dictado con/echa 21 de mayo de
1981 en el recurso contencioso-administralivo inter
puesto por don Juan López López;

Excmci Sr.: En el recurso contencioso-.inistrativo 'segbido
en única instancia ante la Sección Quinta' de la Audiencia N~cio
na~ entre' partes, de una, como demandante, don Juan Lopez
Ló~ quien postula por sí mismo, y de otra, co~o demandada.
la Administración Pública. represent8da r defendIda por el Aho
gado del Estado, contra las resoluciones. del Ministerio de Defen
sa de 18.de dicitmbre de 1981 y 18 de ma)'Ode 1993,se ha dlct~

. do sentencia con fecha 21 de mayo de 1981 cuya parte di.poslt.
va es- como sigue:

. .«Fallamos: Que debtmos desestlmitr y desestimamos el rec:ur
sO contcD<:ililo.-adminiStJ'at\vo interpuélto Por !Ion Juan López

. López, en· su' propio nombre'y detidJo; contra las resólucion",, . .

,
I


